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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La» leyei,órdenes y anuncios o«<• hayan de insertarse en 
los BOUETI.IES OFICIALES se han da man.lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
saenciouados periódicos. 

(Ileul orden de 6 de Abril de 1839. 

tito p u b l i c a IOIIUM LO* TLIIIM, <Mc<;p(o l o* d o m i n g o * . 

F.n esta raji it . l , llevado á domicilio, 3*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*00 al m<!s; 9 al trimestre; 18 al semestre, y aa'BO por un año. 

Se AII n¡t<-n v.^riciones en Madrid, en la Administración'del BOLETIR, plaza' 
Al SANTIAUO, 2. — Fuera d« esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclus'njn del importe del tiempo <le abono un sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
áInstancia de parto no pobre, se insertaran oficialmente.- ul-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas: pero los de Interés particular p * -
garau 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numero Miielto SO • é n l l m u * de peaeta. 

Parle oficial. 

PRESIDENCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real familia 
cont inúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

Gobierno civil 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
E n la noche del 11 del actual, y por 

los dependientes de mi Autoridad, fué ña
uada eu la ¡ilaza de Santo Domingo una 
cesta de mimbres que contiene un saco de 
castañas, una manta de algodón y otras 
prendas de escaso valor. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de su legítimo dueño, 
quien deberá personarse en este Gobierno y 
Sección de Vigilancia á recoger el expre
sado hallazgo. 

Madrid 21 de Noviembre de 1883.= 
E l Gobernador, Alberto AguileraVelasco. 

•último del art. 8 9 de la l e y de reempla
zos de 2:3 do Agosto de 1 8 8 2 . 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 8 3 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Teniendo necesidad do arrendar lo
cal con destino á Delegación de Vigi
l a n c i a y Prevención del distrito de la 
Audiencia , y con arreglo á lo prevenido ¡ 
en e l Real decreto de 2 de Mayo de 
1876, se invita á los dueños de edificios 
en condiciones á propósito para que 
presenten proposiciones por término de 
u n mes. 

Madrid 21 de Noviembre de 1883.= 
Ei Gobernador, Alberto Aguilera. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Negociado de Cédulas personales. 

Para que tenga debido cumplimiento 
ñor los Ayuntamientos de esta provincia 
la distribución y cobranza de las cédulas 
personajes del actual año económico, con 
arreglo á las prevenciones de la Real 
orden de 20 de Agosto último, inserta en | 
el BOLETÍN OFICIAL, núm. 235, del día 1.° 1 

de Octubre siguiente, é instrucción do 31 
de Diciembre de 1881, que les comete la , 
ejecución de este servicio, los señores ¡ 
Alcaldes constitucionales, inmediatamen- j 
te que tengan conocimiento de esta cir
cular, dispondrán que uu individuo de la 
corporación municipal que presiden se 
presente á hacerse cargo de la cédulas 
que les corresponden, ó apoderen persona 
de esta capital que lo verifiquen. Debien
do darse terminado este servicio en el 
plazo prefijado por dichas disposiciones, 
la Administración les ruega no demoren 
su cumplimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.= I 
El Administrador de Propiedades ó Im
puestos, Antonio González. 

dos maravedís las de ribera y uno las de 
1 toldillo. 

Los baños que duraute la temporada 
' se establezcan en el Manzanares satisfa
rán el 25 por 100 de la cuota que pagan 

í al Estado. 
Licencias de aguadores. rosetas. 

Por cada licencia nueva 
Por id. renovación . -
Por id. sustitución . . 

Negociado 3.°—Quintas. 

Por los Comandantes de Marina de 
los puertos de Cádiz y Cartagena, con 
fecha 10 y 13 dul actual respectiva mon
t e , se remite á esto Gobierno relación 
filiada de los individuos inscritos en las 
industrias de mar de dicha» provincias 
que en el año próximo venidero cumplen 
los 20 de edad, que es como sigue: 

Distrito de. Cádiz. 
Folio 1.427.—Gabino Zarco y del Te

j o , hijo de otro y de Doña Adelaida, na
tural de Madrid. Nació en 28 de Enero 
i e 1864. 

Distrito dt Cartagena. 
Folio 130.—Alberto Pascual del Ojo, 

•le D. José y de Doña Francisca, vecino 
•le esta Corté. 

Lo que he dispuesto se publique por 
•res días consecutivos en la primera pla
na del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para los efectos prevenidos en el párrafo 

iiiiáa.iiienlos. 

M a d r i d . 

La J u n t a municipal se halla convoca
da pava celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el día 25 del corriente, á las 
dos de la tarde, con objet-j dé ocuparse 
de la aprobación de los pliegos de condi
ciones para la subasta del suministro de 
adoquín con destino a l a s vías públicas, 
siendo esta segunda convocatoria con 
arreglo al art. 149 de la ley. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Novicm bre de 1 8 8 3 . ^ 
El Secretario, Enrique Fernández. 

16 
11 
5 

Por id. duplicado 2 

Derec/ios dt tira de acerías. 
Por cada una para la alineación 

de fincas 50 

Licencias fiara construcción. 
Por cada una de las caí les de 

primer orden 226 
Por id. id. en las de segundo 

idem 161 
Por id. id. en las de tercero id. . 101 
Por id. id. eu las de cuarto id. . 76 
Licencias para obras y apertura 

de eslablecimient-js. 
Por cada una para revocar fa

chadas de fincas y colocar 
bajadas de aguas pluviales. . 

Por id. para cercar terreno con 
valla 

Por id. para construcción de ma
chos en las fincas, incluyendo 
el revoco de la fachada. . . 

Por id. para colocación de por
tada. . . 

Por id. de muestras ó escudos. 
Por id. de cortina. 
Por id. para apertura de huecos 

en las fachadas 
Por id. colocando portada y 

cortina 21 
Por id. portada sola 16 

:Por id . cortina,-» -s-,~#~--i—«~ * — 1 6 
11 
16 
11 
11 

16 

11 

16 

11 

a 

11 

SECRETARÍA. 

Tarifas aprobadas por ¡a Junta munici
pal para lt cobranza de los arbitrios 
consignados en el presitpuesto del actual 
año económico di Í8S3-í<4 (1). 

ARBITRIOS SOBRE BANCAS, BAÑOS Y 
UCENCIAS DE AGUADORES. 

Las bancas de los lavaderos de villa 
de la ribera del Manzanares satisfarán 

(1) Véase el Ronrí.-» de ayer. 

Por id. colocación dé farola. . 
Por id. para farola y muestra. 
Por id. para vallas ó anillas. . 
¡Por id. para colocar escaparates. 
!Porid. para miradores, por cada 

uuo 11: 
or id. para las demás obras 
que no se detallan en esta 
tarifa 11 

Por ¡d. para apertura de esta
blecimientos públicos, como 
botica, carbonería y demás 
sujetos á la vigilancia de la 
policía urbana 11 

Por id. para cualquier otra cla
se de licencias que no tengan 
marcEda tarifa. 10 

\Lic. nci'ts i¡or ser cilios prestados 
á pánica¡a-es por los ramos de 

fontanería-alcantarillas. 
Por cada licencia para limpiar 

los gruesos de las atarjeas de 
una casa sin sacarlas á la vía 
pública ó para reparar aque
llas siempre que la obra afecte 

l'eaotaa. 
jl al servicio de la alcantarilla 

general . . 11 
Por id. para verter por la noche 

en los absorbederos inmedia
tos aguas fecales procedentes 
de la limpieza de atarjeas 
ó pozos negros. . . . . . 26 

Por la licencia para extraer los 
gruesos de los pozos de aguas 
inmundas, envolviéndolos en 
escombro y conduciéndolos al 
campo 26 

Por id. para abrir calas ó zanjas, 
reparar y colocar cañerías, 
llaves de aforo y paso para 
aguas de la villa, del Lozoya 
ó viajes particulares. . . . 

Por id. para apertura de norias 
ó pozos de aguas claras ó su
cias. . 

Por id. para acometer aguas 
limpias ó sucias á la alcanta
rilla general, ó las pluviales 
á los absorbederos ó pozos de 
bajada y testero. . . . . . . 

Por id. para ajustar obras no 
comprendidas en esta tarifa, 
y que tengan por objeto la se
guridad, comodidad ó la prác
tica de reconocimientos sospe
chosos de ruidoso hundimien
tos bajando acompañado de la 
vigilancia 

Por id. anual para vigilar par
ticularmente atarjeas de edi
ficios; del Krfnido. provincia 6 
particulares 

Por cajcla reconocimiento que se 
practique á instancia de parte 
en las alcantarillas públicas 
ó atarjeas.particulares. . . 

Por cada servicio que se presto 
por los operarios de la villa á 
la administración de justicia. 

Por cada Jesagüe que á instan
cia de parte se ejecute por los 
operarios de la villa en sóta-

j no ó plantas bajas de las casas 

21 

21 

51 

21 

51 

11 

26 

26 

376 

particulares. 
Por cada real fontanero de los 

i viajes de la villa que se sumi
nistre en arrendamiento á los 

1 particulares, pagarán al año. 
Por el aprovechamiento del so

brante de aguas de cada men
te que se utilice por particu
lares, pagarán al año de. . 51 á 101 

.Por caila fanega de tierra de) 
estadal y marco de Madrid 
que'se riegue con aguas pro
cedentes de las alcantarillas / 

públicas. 
Por la extracción de cada obje

to que á petición de parte se 
saqu» de las alcantarillas pú
blica-, absor.jederos, pozos de 
bajada, testero,.atarjeasparti. 

j cular s y minasdo fontanería. 
Por ca la licencia para perforar 

las | cañerías propiedad de 
Madrid. . . . . 

26 

2 á » 

101 



Vjer-nea-23 de Noviembre de 1883. 

Pesetas. 
ARBITRIOS SOBRE ESPECTÁCULOS 

PCBL1COS. 

Las empresas de toda clase 
d e espectáculos públicos-satisfa-
rán el 25 por 100 do recargo ex
traordinario además del general 
que grava sobre la contribución 
industrial para gastos munici
pales sobro la cuota que satisfa
g a al Estado. 

Asistencias del Servició de 
incendios. 

- - J I J A S B J S K L O Í $ ^ouifidnii) M Í E ,O^OIWJ 
Por cada servicio 60 

Enarenado de la via pública d 
petición de particulares. 

Ti A A O 
Por cada carro de arena.. . . 

ARBITRIO SOBRE LOS PERROS. 

(1) Cuota única, por cada perro 
sin distinción de casta ni es
pecie 

CAPITULO IV. 
10 

PRODUCTO DE LAS CONCESIONES DE LICEN
CIAS PARA OCUMlí *L¿ VÍA PÚBLICA. 

HM JHOVOÜ >•'• Ptas. Cents. 
¿PuestosJijes y de primeras horas ~ 
Por cada superficie de 2«33 me

tros cuadrados cñ las'calles 
de la primera zona, al año. . 102*52 

ídem en las de segunda id. . 82*42 
ídem en las de tercera id. . . 62*36 
ídem en las de cuarta id. . . 22*16 

Oü"p .driiooipn qS.oíim^A , i i i ! r c i | ' ¿ SOIBÍ 
Puesto.s de temporada. 

Los de esta clase, sin distinción del 
artículo de venta, pagarán por un mes ó 
fracción de él y una superficie de 2*33 
metros: oiionH aoj> tn¡¡ i <ff«i 

Pesetas. 

E n la primerazona 7 
En la segunda id 6 
En la tercera id. . . . . . 5 
En la cuarta id. . • . . . 3 

Puestos de agua. 
Los cuatro primeros del salón 

del Prado, cerca de la calle 
de Alcalá, y los dos últimos, 
cerca de la Carrera de San * 
Jerónimo, satisfarán la cuota 
anual de. . 62 

Los deinás- del salón del Prado, 
Recoletos, Fuente Castellana 
y plaza de Oriente. . , . . 

En los demás paseos públicos. 
Los demás de esta clase, limi

tados á vasera y botijo, en la 
proporción siguiente. 

En la primera zona. . ¡ . . 
En la segunda id 
En la tercera id 
En la cuarta id 

42 
32 

42 
32 
26 
12 

Puestos de Navidad. 
Por cada puesto que se sitúe en 

la Plaza "Mayor, calles de Ge-
roua, Ciudad Rodrigo, Zara
goza y plaza de Santa Cruz. 16 

ídem id. en la calle de Toledo á 
la de los Estudios 12 

Ídem id. en cualquier otro punto 
de la población, incluso los 
muestrarios, barriles y demás 
que se colocan en esta época 
al frente de las tiendaís. . . 6 

Las manadas do pavos en Puer
ta Cerrada y callo do Cuchi
lleros, y las que ambulante-
mente recorren la población 
para su venta 16 

J»hÍ£Lí na oídemjanji)'*) '£ «'jbiov/iiiiV ?»í: 
Puestos en la feria.. 

puesto con arreglo al 
aprobado se pagará por 

_ P e s < U s 1 _ 
Romería de San Isidro ú otra-

fiesta de carácter análogo en 
terreno di propiedad parti
cular. 

- Por cada licencia para un pues
to, con arreglo al art. 23 do 
las Ordenanzas de policía ur
bana, en cajóflyttemlade cam
paña, cobertizo ó tinglado, 
se satisfará la cuota do. ' . . 12 

Por id. para id. id. sin las indi
caciones antedichas, inclusos 
los ambulantes, id. id. . . 6 

Columpios, juegos de caballos, 
bolos, rayuelo., tejos y ótrvs' 

análogos. 

La concesión de esta licencias 
sólo podrá hacerse para la zo
na extrema, y pagarán 
anualmente por "cada .metro 
cuadrado ocupado, compren
diéndose el i o d o del terreno que 
abrace la oscilación de los 
columpios, tiros de bellesta, 
gallos, etc., etc 1 

Cajones situadas en lasplazuelas. 
Por la ocupación de un terreno 

de 4'% metros, equivalentes 
á 64 pies cuadrados» pagarán 
anualmente, los do esquina 
la cuota de 128 

Los de centro 84 

Puesto* de la Rivera de 
Curtidores. 

Los puestos del citado punto 
se dividirán en dos zonas con 
arreglo al plano formado en 17 
de Diciembre do 1875 por el Ar
quitecto de !a quinta Sección, y 
satisfará por. cada uno de 1*95 
metros cuadrados las cuotas si»» 
guientes: 

Primera zona. 

Puestos de primera clase, cuota 
anual. . . . . . . . . . . 92 

ídem de segunda id., id. . . 32 
ídem de tercera i L , id. . . . 22 

Segunda zona. 

Puestos de primera clase, cuota 
anual 62 

ídem de seguuda id., id. . . 22 
ídem de tercera id , id. . . 12 

Vendedores ambulantes. 
Los de mercancías trasladadas á 

mano pagaron la cuota anual 
de. ' 42 

Los de id. id..en caballería ma
yor, cada una, id 102 

Los de id. id. con menor, id., id. 72 
Los vendedores de específicos y 

lop saca muelas pagarán por 
trimestres l a cuota artual dé. 252 

-Jí» VLIJÍ'IL'ÍTJ*/ oo 'ó ,»niV/ÍJR'i'>''"U'dtrn Espectáculos en la vía pública. 
Los que tengan licencia para 

espectáculos, utilizando ani
males, satisfarán por un mes 
ú fracción del mismo la cuota 
de 10'25 

Los expositores de pájaros ó 
animaIcs.deraeBticadoB y e o s -
moramas en sitio indetermi
nado de la población y sus 
afueras, id. id 5'25 

Los músicos y cantantes, com
prendiendo á los oue tocan 
organillos, excepto los ciegos 
ó inútiles siempWKfttoIbten 
gan permiso especial. 

Po r un 
plano aprobad-
temporada la cuota de. . . 12 

Por medio puesto id. ó ambu
lante id. id 6 

Puestos de Carnaval y verbenas. 
Por ocupación de un terreno de 

2*33 metros p e pagará por la 
temporada la cuota de. . . 12 

Por id. id .de 1-lü metros. . . 4 
• •••->!•] ;•}. u-vi-vtriijiuo'j "•• i3 OJflyíiiia 

( 1 ) Apn bn.lo ron el carácter de interino por IWI 
«rdca techa 30 ele Jallo «l i tao. 

i t i> 

5*25 
os'de cualquiera otra clase qne 
pueda solicitarse no prevista, 
ídem id. . . . . . . . 5<25 

j;l SE ii^ad a\ ai/ oírvliifl b sj nWfSfi 
ANUNCIOS É IMPRESOS. 

Per cada ejemplar de cartel ó . 
anuncio de cualquiera clase 
quesea que se f:jen en las pa
redes exter iora dé las f i n c a s , 
los aparato? anunciadores, en 
en los sitios públicos, tranvías 
y demás carruajes, estaciones 
de ferrocarriles. cafe*s, tien
das, almacenes y otros locales 

0'20 

0'75 

0<25 

aqmo 
19111 ti Orí ID 

ruó-, .onnunn w*f»oh nMorwni P««esa¿. 
auálogos, y cuyas diraensio-

, nos no excedan de trozo y 
medio, satisfarán 0*15 

Por los que excedan de estas di
mensiones , satisfarán cual
quiera que sea su latnaño . . 

Cuando los anuncios á que se 
refieren los d̂ -.s jarralo* ante
riores estén fijados en cuadro, • 
con cristal o sin él, no exce
diendo sus dimensiones de un 
metro cuadrado, satisfarán al 
mes por caja ejemplar . . 

Si exceden de dicho tamaño, y 
por cualquiera que éste sea. . 

Los anuncios estampados en las 
aceras; ó -en cuahmier otro si
tio de la vía pública, pagarán 
por cada metro cuadrado ó 
fracción de éste y me& . . 

Los pintados en las mediane
rías, bien sea sobre la misma 
fábrica ó bien sobre hierro, 
hule ó cualquier otro mate
rial, satisfarán al mes por ca
da metro cuadrado ó fracción. 2 

La misma cuota abonarán si los cita
dos anuncios estáu en retablos, fachadas 
ó cualquier sitio exterior de una finca ó 
pared levantada con este objeto. 

Por ocupación del subsuelo do 
la vía pública con cañerías ó 
tubos , bien se destinen al 
alumbrado eléctrico, á siste
mas de calefacción <1 á otro 
cualquier objeto de interés ge
neral ó particular, se abonará 
por metro de cañería ó tubo 
al año además de los corres
pondientes derechos de licen-
cia 0'50 

Si los conductores son aéreos, so de
berá abonar la misma cantidad por me
tro además de los derechos de licencia. 

CONCESIÓN DE I.LCENCIAS^CARA SITUAR 
CARRUAJES PÚBLICOS LLVMÁDOS DE PLAZA. 

Cuotas mensuales y paradas establecidas. 

25 pesetas. 
Puerta del Sol. 

20 pesetas. 

Calle de Alcalá (Historia). 
Calle de las Infantas. 
Carrera de San Jerónimo (Italianos). 
Carrera de San Jetóuimo (Cortes). 
Plaza del Rey. 
Plaza de'Santa Ana. 
Calle de Atocha (Banco). 
Calle de Peligros (Alcalá). 
Calle Mavor (entrada). 

.. •: T t' I r s o Miten ta *ioo '«tr^í-i nu* 
15 pesetas. 

Calle de Preciados (entrada). 
Plaza del Ángel. 
Plaza de Santo Domingo. 
Calle de la Montera. 
Calle de Fuencai ra l . 
Calle del Arenal. 
Calle del Caballero de Gracia. 
Calle del Prado, i 

Glorieta de Bilbao. 
Plaza de la Independencia. 

• •Plaza de Matute. 
Calle de Toledo (San Isidro). 
Calle de San Bernardo (Luna). 
Plaza de Puerta de. Moros. 
Calle de Atocha (Hospital). 
Calle de San Uernurdo (Monserrat). 
Calle d e c a n t a Iaabetei 
Plaza dé la Encarnación. 
Plaza Mayor. 
Cade de la Princesa 
Calle do Uoríaleza (Santa Bárbara) . 
Calle de Ferraz. ¡3 
Calle de Toledo (Fuentecilla). 
Callo del Arco de Santa María. 
Calle de Hecoletos (Almirante). 
Plaza del Callao. 
Calle de los Estudios. 
Plaza de Santa Cruz. 

5 pesetas. 

Paseo de lá Castellana (Cisne). 
Calle de Isab<-: !a Católica. 
Calle de Trajineros. 
Calle de la Gredas— 
Calle de San Martín (Postigo). 
Calle de Valverdc. 
Plaza de San Marcial. 
Plaza de Orienté (San Nicolás). 
Plaza de Lavapiés (San Carlos). 
Calle de Bailen. 
Plaza de Bilbao (Capuchinos). 
Plaza del Limón. 
Ronda de ¿anta Bárbara (Colón). 
Plaza Platería de Martínez. 
Calle de Kmbajadores (Inclusa). 
Calle de la Madera (fuoute). 
Glorieta de Quevedo. 
Calle de los Santos. 
Callo.do.Segóvia (Cruz Verde). 

ÓMNIBUS Y DEMÁS VRJIlCULOS 

Servicio general. ^>cs«t as. 

Plaza de la Cebada. 
Paseo de Recoletos (Almirante). 
Plaza de Capuchiuos. 
Calle de A cala ;.San José). 
Calle del Desengaño (San Martín). 
Plaza de Antón Martín. 
Calle de Atocha (San Sebastián). 
Calle del Desengaño (entrada). 
Plaza del Progreso. 
Galle Mayor (Consejos). 
Poerta Cerrada. 
Calle de Hortaliza (San Antón). 
Calle de Fnencarral (Hospicio). 
Calle del Barquillo (Salesas). 
Corredera de San Pablo (Refugio). 
Calle de Preciados (Candil). 
Calle de Recoletos (Pósito). 
Plaza de la Villa. : 

Plaza de Isabel II . 
Calle de Serrano (ViUanueva). 
Calle del Pez O u z Verde). 
Callo de Gova'. 'Claudio Coello). 
Calle de Carretas. 
Calle Mavor (Platerías). 
Calle de *las Salesas. 

10.pesetas-
Calle de Serrano (Villamagna). 

Los carruajes que se destiuen á 
este servicio,,pagarán al año 
por plaza y hasta 69 milíme
tros de ancho de la llanta, por 
mesos adelantados 15. 

Las carretelas pagarán al año, 
por trimestres 60 

Las tartanas id. id., por se
mestres 25 

Servicio especial. 
Todos los carruajes que se des

tinen á este servicio fijo ó pe
riódico, pagarán al año por 

Slaza y hasta 69 milímetros 
e aneno de la llanta, por me

ses anticipados . . . . . 36 
I Por ocupacióu de la vía pública 

con el ganado para encuartes 
que las empresas de tranvías 
v ómnibus sitúen eu diferen
tes puntos de esta capital, sa
tisfarán anualmente por cada 
cabeza de ganado . . . . 20-

Arbitrio sobre toda clase de 
ganado di lujo. 

Porcada cabeza de ganado ca
ballar ó mular que se destino 
á tiro, se satisfaráu anual
mente 

Por cada caballo ó yegua de 
silla 1 

Porcada muía de id. . . . 30 
' Por cada cabeza de gauado ca

ballar ó mular abonado por 
los alquiladores, satisfará tr i-
mestralm-ínte el particular 
que do ellos se sirva. . . . 54 

wtiJdi 'íH ob D i m ü n Ü i n n i j a uó sitia ' " ^ l ^ 
Canalones existentes en las fincas 

, hnbsU 

200 
to a n o : 
100 

urbanas. 
Por canalón se satisfará la cuo

ta anual de. . 50 

PRODUCTO DEL TERRENO OCUPADO 
CON VALLAS, Pl\NTALES Ú AS.NI-

í na «j brb«ML sb «altóiifislí» tAisoff 
. Vallas. 

Por cada metro cuadrado en'las 
calles de la primera zoua, 
pagarán al mes la cuotst de . 

Por id. id. on calles d é l a se-

razona , id. id O ' ^ 

U U U Í 

:9flóJ 

1*26 
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r>ftas. 
Por id. id. en calles;deda cuar* 

ta zona, id. id 0 (50 

PuníaUs ó asnillas 

Por cada puntal 6 asnilla para 
planta buja ó principal de las 
tincas sitnudas en la primera 
zona, pagarán monsualmente 
sus dueños la cuota de. . . . . 

Por id. id. en la segunda id. . . 
Por id. id. en la tercera id. . . . 
Por id. id. en la coarla id. . . . 

S i e n cualquiera de estas zonas hu
bieran de servir los puntales ó asnillas 
para el apeo de pisos segundo 6 tercero, 
satisfarán en este caso un tanto más de 
lo marcado anteriormente por cada pun
tal y zona. 

(Se continuará.) 

13 
O 

2 
S 
30 
20 
15 
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A U D : o r i a l i < : s . 

AI u drill. 

D. José Cámacho y Raygada, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Saiá 8e' lo criminal y Sección 
3." de esta Audiencia y Relatoríá Se
cretaría de Ü. Trifiüo G'amazo se halla 
pendiente una causa seguida contra Ma
nuel Navarro Castellanos por hurto, en 
la cual se ha expedido la «¡guíente 

Requisitoria.—La Sección 3.* de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, en 
providencia del 2 del actual ha acorda
do sea llamado y buscado por requisito
ria para que se presente dentro del ter
mino de 15 días, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ley, Manuel Navarro y 
Castellanos, sin apodo, hijo de Antonio 
y de Josefa, ambos difuntos, de 19 años 
de edad, .colter<\ de oficio pintor, natu
ral de esta Corte, bautizado en la parro
quia de San Andrés, y ha vivido en com-

Í)añía de su hermana Manuela, calle de 
a Sierpe, núm-. 5, principal, de regular 

estatura, color sano, pelo y ojos negros, 
barbilampiño, y viste pantalón y blusa 
azul de obrero, camisa blanca de algo-
don, gorra de seda negra y botas de be
cerro, hallándose procesado por el delito 
de hurto de un quinqué en la calle de 
Leganitos, núm. ó; y presumiéndose que 
se encuentra eu esta capital, porque es
tando en libertad provisional no ha sido 
habido para hacerlo un requerimiento, 
ni ha concurrido á la presencia judi
cial los días que le estaban señalados, 
y habiéndose decretado además la de
tención de dicho procesado,.so oncur.ua 
á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial que 
lo busquen, y si es habido lo pongan á 
disposición de la expresada Sala, condu
ciéndolo detenido á la cárcel de está Cor
te, para todo lo que expido esto requisi
toria origieal en cumplimiento de lo 
acordado. 

Madrid 2 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.°=González de ia P e ñ a . = E l Re
lator-Secretaro, P . S¿, Licenciado Ber
nardo Carrasco. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia en cumplimiento de lo man
dado, pongo la presente que firmo en 
Madrid á 19 de Noviembre de l b 8 3 . = 
José Camacho y Raygaida. 

<V " . . ,¿l> lüUttb tí 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid.,, 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por providencia del Exeefentí-
simo Sr. Loctor D. Julián de Pando-y ' 
López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Jm-z erIr?mítico de Madrid y su partido, 
W cita, llama y emplaza á D. Enrique 
Verneuill, natural de esta Corto, cuyo 
paradero ó fu. ,mu.¡cuto se • ignora, p:u\a 
<lue en el termino de 15 días,.contados 

desde la inserción de este anuncio, com
parezca en este Tribunal y Notaría del 
que refreuda á conceder ó negar á su 
hija legítima lw>íia Amalia Verneuill y 
Lloreute, de. estado soltera, do 24 años 
de edad, natural de esta capital. o\ conse
jo quo necesita para poder contraer ma
trimonio con D. Pedro Balganón y Sán
chez Pinedo, de igual estado, natural de 
Tarancón, provincia de Cuenca, Hijo de 
D. Bernabé y Doña Adelaida; bajo aper
cibimiento de que. de no verificarlo y pa
sado dicho término se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 14 de Noviembre de 1883.= 
Licenciado, Juan Moreno González. 100 

JUZGADOS DE PlUMi.KA INSTANCIA. 
• — ¡¡ir r.l oíj oii 

Audiencia . 

D. José Garzón, Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por términ- de 
10 días á José Rugo-a López, que se 
dice habitó en la calle del Olivar, núme
ro '¿8, piso principal, para que compa
rezca en la sala audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del. l'alacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue 
por hurto de un pañuelo mantón á Ramo
na Carrascosa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del José 
Rugosa Lópezj y caso de ser habido le 
conduzcan á la cárcel de hombres á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 15 de Noviembre 
de 1883.= José Garzón.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Advincula Yilla-
rrubia. 

l l i i e n n * i s la . 

1). Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia publicado fuera de 
esta Corte y Juez d<; primera instancia 
del distrito ile Bucnavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Arroyo Re
tuerta, hija de Celestino y Cecilia, natu-
tural de Romanos, provincia de Guada-
lajara, soltera, de Ti aüos, sirvienta, 
que ha vivido calle de Alcalá, núm. 10, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días com
parezca ante este Juzgado con objeto de 
ampliar la declaración de inquirir que 
tiene prestada en la causa que contra 

j | ella se sigue por el delito de hurto; aper
c i b i é n d o l a que de no verificarlo se la 

declarará rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, . así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia de su paradoroilo pongan en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1883.=Carlos María B r u . = P o r , s u 
maudado. Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

D. Emilio Ayllóny Altolag-uirre, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cha, 
llama y emplaza á Julio López Mantasas 
y Andrés, natural de esta Corte, hijo de 
D. Juan Antonio y do Doña Melchora, de 
20 años de edad,'soltero, que habitó ca
lle de Pelayo, núm. 62¡, tercero, estu
diante de Medicina, el cual se halla pro
cesado en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatuno por estufa; y á I). Santiago 
López Alonso, de 48 años, casado, indus
trial, que habitó calleóle Toledo, núme
ro 53, t i que se constituyó dador perso 

.nal del primero, y cuyo actual domicilio 
y paradero de,ambos se ignora, á fin de 
que pompaiezcan en dtc .o Juzgado y 
Escribanía dentro del térmiuo do 10 días, 
contados desde la inserción de la presen
te; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lujíar. 

todas las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticia del paradero de di
chos sujetos procedan á su detención, po-
níéndploi á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de l883.=Kmil io Ayl lón .=Por su man
dado, Francisco.de Paula Morales. 

11 o«|)!cio. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del'distrito del Hospi
cio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á todos los que se crean 
con derecho á la propiedad de los- bienes 
que constttuyeu la dotación de la cape
llanía colativa que en. la iglesia parro
quial de San A imn ' s de Casarrubios del 
Monte, partido judicial de IUcscas, fun
daron D. Pedro Gómez de la Caba y su 
mujer Doña Teresa Rojas, vecinos que 
fueron de esta Corte, en su testamento fer 
cha 22 d?, Julio de 1777, cuya capellanía 
poseyó hasta su muerte el Presbítero Don 
Francisco Martín López, y so halla va
cante en la actualidad, y á su disfrute lla
maron los fundadores á sus parientes, y á 
falta de éstos á los vecinos de dicha lo
calidad, para quéen el término de dos me
ses, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela de Madrid, comparez
ca á dedacirlo.cn dicho Juzgado y Escri-
banía del que refrenda, haciéndoles saber 
que el juicio ha sido promovido por el 
Procurador D. Luis García Ortega, á 
nombre de Doña Mana del Rjegoy 0lmo, 
hija de Doña María Iguaria del Olmo, pa-
ricnta que fué del fundador I). Pedro,Gó-
mez de la Calía, como descendiente de 
Doña Isabel Gómez, hermana del mismo; 
prevenidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicioqúe haya lugar; advirtiéudose 
no ha comparecido persona alguna ale
gando dorecho por virtud del primer lla
mamiento. 

Dado eu Madrid á 14 de Noviembre de 
1883.=Andrés Calleja. = K1 Escribano, 
por mi compañero Flórez, Antonio 
Marcos. 

Bnrl u s n . 

) que 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

D. Mariano Fonseea y López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ricarüo Fernández, altas 
el Moreno, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino preciso do 15 días, á contar desdo 
la inserción de la presente en la Gaceta 
oficial, comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á responder á los cargos que le resul
tan, y prestar declaración eu la causa que 
se le. instruye por el delito de lesioues 

1 graves inferidas á Engenio Navas Aba-
, díe, de las que falleció, cuyo hecho ocu
rrió el día 27 de Octubre último en el 
Paseo de Santa María de la Cabeza; bajo 

: apercibimiento que de no verificarlo se-
, rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que .haya logar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares,.pro-
jeedau á la. busca.y captura, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de villa en clase de detenido 
'comunicado, dándome de ello el oportuno 
'aviso. 

Dada en Madrid á 13 do Noviembre 
de 18í>3.=.V.° B.°=.Mar¡auo Fouseca. ta 
IPor mandado de au señoría, Luis Es
cobar. 

eo^an sol otrj'ox!) .Huiururutí» 
fjtfttia». 

¡.. 51/jiTvi ntr£ 
D. Felipe Peijia y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma. .HOS3IÍ-ÜZI & BQnytvY.X 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza á José Sánchez Tomé, 
io 41 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Santiago do Reboredo, parti-
lojudicial de Betanzos, provincia d é l a 
J o r u ü a . hijo de Manuel y de Úrsula, que 
;n el raes de Mayo último habitaba en 

¡acal le d é l a Árdanmela, núm. 31, eu 
pompañía dé'Josefa Alonso, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara 

delgada^ pecoso de viruelas, nariz larga , 
boca regular,'ojos pardos, bigote, cejas 
y pelo castaño; viste pantalón de paño á 
cuadritos, gabán color aceituna, chaleco 
negro, corbata floreada, reloj de plata 
con cadena de metal dorada, sombrero 
de alas anchas negro y bota9 de becerro, 
á fin de que dentro del término de 10 días 
so presente en oste Juzgado' para ser 
citado y emplazado para ante la superio
ridad; bajo apercibimiento que-de no ve
rificarlo será declarado rebelde y con
tumaz. 

Huego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militare? que t e n p m 
conocimiento del paradero del indicado 
sujeto lo detengan.y conduzcau á la cár
cel de esta Villa á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en la causa que 
contra el mismo y otro instruyo por 
estafo. ovj.)c¿ nhn-j TOT .soinú MonO (I) 

Dada en Madrid á 14 de Noviembre 
de ,1883.=Felipe P e ñ a . = P o r mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

i ' n l n e i o . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madri ! y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se signe causa 
criminal de oficio contra D. Pedro Gon
zález Albarrán, Agente de negocios, que 
habitó en la calle de San "Nicolás, núme
ro 3, y cuyo actual paradero se ignora, 

{>or c f delito de estafa, en cuya causa se 
ia mandado se le cite y llame por la pre

sente para que dentro del término de 10 
días comparezca en la cárcel de hombres 
de esta Corte ó en el local de este J u z g a 
do á responder á los cargos que le resul
tan en la mencionada causa; oajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en esto Juzgado 
del referido D. Pedro González Albarrán 
para que touga lugar lo acordado. 

Dado eu Madrid á 15 de Noviembre 
de 1883.=Gregorio Vieito. = Fernando 
Bcltrán y Aguado. = E s copia. = F. 
Beltrán. 

C o l m e n a r 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo López Fernández, Juez municipal, 
interino de primera instancia do esta vi
lla y su partido, se cita y llama por tér
mino de 10 días á Camilo Justo Morales, 
guarda que fué del vedado de Tres Can
tos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para*que vdcutro de dicho térmiuo se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á la practicado una diligen
cia en causa criminal contra Eusobio 
Hernán y otro-por hurto de caza. 

Dado en Counenar Viejo á l 9 de No
viembre de 1883.=Panlo López.=K1 
actuario, Luis Gutiérrez. 
— I oiinrq <rr1« leiepím»*» .¿1 « o b í 

(¿e lafe . 
3i;nvib V «olhnad .̂oiimJfconrnT 

D. Tomás Míngnez y Ranz, Juez de 
instrucción del partido do Getafe. 

Por la pre-mite. se cita, llama y em
plaza á María Novot y»Solano, do 44 años 
de edad, natura! do Escatrón, casada con 
Marcelina López Izquierdo, que reside 
en la carretera de Andalucía, término 
de Villaverde, y últimamente en Madrid 
[en la calle del Águila, núm. 30, y hoy de 
'paradero ignorado; y á Vicenta Canuto y 
una vecina suya, cuyo nombre y demás 
señas de las dos se iguorau, pero sí que 
han residido en el tejar de Bautista Hi-
chet, para que deutrro del término de 
nueve días comparezcan en este Juzga 
do con objeto de practicar una diligencia 
que se halla acordada en causa por hurto 
de trigo limpio y paja que halló la Guar
dia civil en la casa de María Nevot li no
che díil *29 de Julio último; bajo aperci
bimiento si no comparecen de pürar'es el 
perjuicio que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
día 
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Dada en Getafe á 20 de Noviembre de 
1883.=Tomás Minguez.=Por su man
dado, Inocente Mondéjar. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingeniero .de.esta plaza, 
hace saber que eii cumplimiento á lo 
dispuesto por Real orden de 28 de Se
tiembre último, se convoca por el presen
te anuncio á los que deseen interesarse 
en la subasta de demolición y aprovecha
miento de los materiales que resulten del 
ediñcio cuartel de San Mateo de esta 
Corte, cuyo acto tendrá lugar el día 28 
de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, en el local que ocupa esta Comi
saría de Guerra, sita en el patio grande 
del Palacio de Buenavista, oficinas de la 
Comandancia de Ingeniero* de La plaza, 
en cuyo local están de manifiesto los 
pliegos de condiciones todos los dios no 
leñados, de doce á tres de la tarde; de
biendo los proponente hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de 
la subasta. 

Madrid 18 de Noviembre de 1883.= 
Luis Aseusi. 

Alúdelo de proposición. 

J ) . N. N., vecino de , domiciliado 
en la calle de , número , según 
consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado ásatisfacción del anuncio, pliego 
de condiciones legales facultativas y eco
nómico-facultativas y demás referentes á 
la subasta que trata de llevar á pabo la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid 
para la demolición y limpieza del solar y 
aprovechamiento de materiales del edifi
cio cuartel de San Mateo de esta Corte, 
sito en la calle del mismo nombre, se 
compromete á verificar el servicio, con 
estricta sujeción á los referidos pliegos 
de condiciones, por la suma de . . . . pese
tas céntimos de peseta (en letra, sin 
raspaduras, entrerrenglonados ni e n 
miendas), en garantía de lo cual acom
paña á esta proposición, extendida en pa 
peí del sello undécimo, carta de pago 
importante 2.500 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condicione* bajo las cuales la lüwietvda pu
blica contrau la adquisición de 900.00? kilogra
mos de labaco en hoja habana del Partido de la 
Isla de Cuba para suministro de las Fábricas de la. 
Península. 
1.* La Hacienda pública coiítrata el 

suministro de 90U.OOÜ kilogramos d e 
tabaco e n hoja Habana del Partido de 
la Isla de. Cuba para las Fábricas que la 
misma tiene establecidas ó que establez
ca én la Península, s u r t i d o d e las clases 

• en las c a n t i d a d e S i S Í g u i e n t e s : 
Kilogramo^ 

10 por 100, clase 7.*, ó sean.. 90.000 
l.r> por 100, c l a s e ~ 8 . \ ó sean,-.-- 135.00Q 
20 por 100, idem i».", osean . Isu. i 
25 por 100, i i e m 10, ó s e a n . . 225 000 
30 por 100, idem c a p a d u r a , ó 

sean 270.000 

100 TOTAL 1X10.1)00 

2. i k El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente d e Partido; de 
las clases y eu las proporciones que de
termina la cláusula anterior, de buena 
calidad, fresco, maduro, sano, de buen 
color y a r o m a , conforme con los tipos ó 
muestras respectivas y de la C o s e c h a in
mediatamente anterior á la época en que 
l a c u t r e g a s e efectué; deberá proceder 
directamente de l a i s l a de Cuba, y pre
sentarse envasado eu tercios á la costum
bre del mercado productor y f o r r a d o s con 
una funda de lienzo para su mejor con
servación y transporte. 

3 . a Desde la publicación del prcssnte 
pliego en la Gaceta de Madrid y de la 
l l á b a n a estarán de manifiesto en la l>i-
rección general de Rentas Estancadas, y 
eu la de Hacienda de la Isla de Cuba res
pectivamente, los ejemplares necesarios 
d e cada uno de los tipos o muestras de 
las clases 7.°, í>.°, 9.% 10 y capaduras-de 
tabaco de Partido quo se contrata c o n 
el objeto de que puedan examinarlos los 
(jue deseen tomar parteen la subasta, se
gún lo prevenido cu la condición 2 * del 
piiego general a p r o b a d o para e s t o s servi
cios por Heal orden tic 5 de Abril de 1>81. 

4 . ¿ Los 900.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán por 
el contratista eu las .Fábricas en las épo 
cas y proporciones siguieutes: 

-04 uliiiálüei) :oni> •/ «wt bwirtni 

ampíUM .ültíléiJCflll 1:1 Dll 8"J¡ 
MUMKHA CONSIGNACIÓN. 

EJp ti mes de Setiembre de lb84. • 
En el mes de Octubre ISS1 
En el mes de Noviembre 1 8 S 4 . . . . 
En el mes de Diciembre 1SS4. . . 
Bn el mes de Enero 'le 1SS5 
En el mes do Febrero 1885. . . . 
En el mes de .M.r/.o 1 S>ó 
Lu e! mes de Abril 18S5 
En el mes de Mayo I8S5 
En el mes de Junio !bbf> 

ToM 

9.' — 
Ktlvjrumut 

En 
En 
En 
£ n 
En 
P 
BA 
En 
En 
En 

SEGÚN DA CO S SIGNAC10.N. 

el mes 
el mes 
el mes 
el mea 
el mes 
el mes 
el mea 
el mes 
el mes 
»M mes 

de Setiembre de IS85 
de Octubre 1SS5 ._ . . . 
de Noviembre l b S 5 . . . . 
de Diciembre 18S5... 
de Enero*do 1 8 8 6 . . . . 
de Febrero IS86 
de Mar/o 1886 
de Abril I8S6 
ue Mayo 1850 
de .luaio 1886 

Total* 

TKRCKBA ::u.\MÜ NACIÓN. 

En el mes de Setiembre de ISS6. 
En el mes de Octubre 1886 . . . 
En el mes de Noviembre 1886.., 
En el mes de Diciembre 1886. . , 
En el mes de Enero de 1887. . 
Eu el mes de Febrero 1887 . . . 
Eu el mes de M .rzo ISS7 
En el mes de Abril 1SS7 . . . . 
En el mes de Muyo 1 
En el mes de Junio 1887 

Total 

CLASES. 

Kitogramoi 

3.000 
3ÍÓ00 

3 0C0 
8 000 
3:000 
8 006 
3 0U0 
3 0Ü0 
3 uno 

30 000 

3.000 
3 000 
3.000 
3.000 
3 000 
3 00" i 
3 000 
3.000 
3.000 
3 000 

Kilojramm 

4.500 
4 500 
i sao 
•l.:> ii 
4 ; 500 
4.51)0 
}..'>' 0 
L5O0 
i r.ii • 
4.5^0 

45 000 

4.5DI) 
4 5ou 
4 500 
4 . 5 0 0 
4 5iM 
4 5«Ó 
4.500 
4.500 
4.500 
4.5'iU 

30.000 

3.000 
3.noo 
3.000 
3.000 
3 000 
3.000 
3.000 
3 000 
3 000 
3.000 

30.000 

45.000 

4 500 
4.5oo 

!4.500 
4.500 
4 50" 
4 500 
4 500 
4 500 
4.500 
4.5 Ú 

45 000 

Capadura. 

Á'i/oy;amoi. KiUijramuí. 

6 roo 
6 O00 
.6.o0i> 
I',.Mili 
o ono 
M i 
0 . 0 0 0 
ti.OUi) 
6 . 0 0 0 
6 .U00 

r.o.ooo 

0 Oí 0 
'6 .000 
6 . 0 0 0 
6 . OuO 
6 . 0 0 0 
6 titií) 
6 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
6 . 0 0 U 

60.000 

6 . nuil 
6 000 
6 o00 
6 . 0 0 0 
6 000 
Ü.000 
6 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
6.0UO 
6.0¡iO 

1 U 

7.500 
7 500 
7.500 
7.500 
7 ;00 
7 i.00 
7 500 
7.: ,0,1 
7.5 0 
7.500 

T O T A L . 

— 
Kilogramo» 

y ooo 
1.000 

9 000 
9 0 o 
0 . 0 0 0 
\i 0'm 
0 OU0 
U.Ü0U 
a ojo 
9. '000 

90.000 

7.500 
7.500 
7 500 
7.500 
7.500 
7.500 
7. 5> 0 
7.500 
7 500 
7.500 

75 000 

60 000 

7.500 
7 500 
7.500 
7 500 
7.500 
7 500 
7. 500 
7.500 
7.500 
7.7.00 

75 000 

9.0.00 
9 . 0 0 0 
9 0UU 
9 000 
9 . 0 0 0 
0 . 0 0 0 
9 0 0 0 
9 . 0 0 0 
9 000 
9 000 

90 000 

9.000 
9.000 
9 000 
9.000 
9 . ' 0 0 
9.000 
9 000 
9 000 
9 000 
9 000 

90.000 

3b.000 
30*. 000 
30 000 
SO OIIO 
30 000 
30 OüO 
30 000 
;;o.o-o 
;-.o ooo 
30 o 6 

300.0^0 

30.000 
iU.OOÜ 
3Ó.00U 
30 000 
30 000 
30 000 
30.000' 
30 000 
30 000 
30.000 

300 000 

"0.000 
30.000 
30 000 
30 000 
30 000 
J.O.OOO 
30 00) 
30 000 
30 000 
;<o ooo 

• : a r 
iliaco suelto 
fuera de los 
los reconct-

5. 1 El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos se verificará con es
tríela .sujeción á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del citado pliego ge
nera!, y para apreciar el peso limpio de 
abonai se descontará el l'¿ por 100 del 
peso bruto de ca la tercio v la misma 
cantidad proporcional 
admitido que pueda qi 

- por resultado 
mieittos. 

(i * Las responsabilidades qué f u r i a s 
exportaciones al .exlranj ' rode los tabacos 
defiuttivameute desechados corresponda 
Rugir al contratista, con arreglo a la con
dición 24 del pliego general, se liquida
rán al respecto del precio por kilogramo 
qu.d er! láíépoca '¡ue se contraigan tenga 
lijado la Hacienda eirsus estancos al pi
cado lino superior. 

7.* La subasta tendrá lugar el día 17 
de Enero de lxt>4, dándose principio al 
acto de la admisión de pliegos que pre
senten los licitadores á la una y media de 
la tarde, no pudiendo admitirse uingúu 
otro [iliego habiendo sonado la hora de 
las dos eu el reloj del despacho del Direc
tor general de l ien tas . 

8.° Bl depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno de los 
requisitos exigidos para que su proposi
ción se considere válela, según ¡a dispo
sición 3 u , ceg^a 4." de las de subasta de
terminadas en el referido pliego general, 
deberá ser de le-0.000 peset&s en la forma 
y condiciones que en la regia 0 '' de dicho 
¡diego se expresan; • •xi-i.Ó! ;n k>se la pro
posición en papel del timbre 11.° 

9 " Se considera parte.integrante del 
presente pliego, como comprendido eu el 
mismo para todos sus efectos, el de las 

condiciones generales y reglas de subas
ta, aprobado por Real orden de 5 de Abril 
de 1881, inserto en el núm. 99 de la Ga~ 
ceta de Ma trid correspondiente al 9 del 
propio raes, y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, y 
que consta impreso unido al expediente 
de este servicio-para el deudo conoci
miento de los l icita dores. 

'.¡id / de proposición. 

I). Ñ . N., vecino do. . . . . . y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 

{(liego de las condiciones generales para 
os contratos de tabaco en rama, inserto 

en la Gaceta de Madrid, núm. 99, fecha 
9 de Abril de 1881, y en el BOLETÍN OPI-
CIAL de esta provincia, núm. 88, f c h a 
13 del mismo mes, así como del pliego 
particular referente al suministro de 
900.000 kilo gramos de tabaco hoja ha
bana de Partido de la Isla de Cuba, 
couforme á las diversas clases y cantida
des que se determinan eu el citado plie
go, inserto también en la Gaceta de M i -
drid, núrn , focha.. ., y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm , fe
cha , y de c u a n t a s circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en s u 
basta pública .la adjudicación de dicho 
servicio, se compromete á verificar el su
ministro expresado, con sujeción estricta 
á las condiciones g e n e r a l e s y pa r t i cu la 
res de ambos pliegos, sin modificación 
ulterior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las c a n 
tidades y clases de tabacos cu rama que 
comprende el abastecimiento de que se 
trata importa la siguiente valoración: 

Los 

Los 

Los 

Los 

90.000 kilogramos, clase 7 . a , al precio de (en letra) cada 
iipio, itnportau (Eii número.) kilogramo eu liinj 

135.000 kilogramos^ clase 8 > , á l precio de (en letra) cada 
• i kilogramo en limpio, importan • • 
180.000 kilogramos, claee 9. ' \ al precio de (en letra) cada 

kilogramo en limpio, importan • 
225.000 kilogramos, d a s e 10, al precio de. . . . . (en letra) cada 

kilogramo en limpio, importan. . . . . 
Lo3 210.000 kilogramos, clase capaduras, al precio de (eti 

.letra) cada kilogramo en limpio, importan . . . 

900.000 

. 0 ».' uo 

Dirección general de Obras públicas. 
Eu virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 29 de Noviembre 1877, esta Di
rección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes d" Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo ó. u de la carretera de 
las Palmas áíjan Bartolomé do Tirojana, 
Islas Canarias, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 95.030 pesetas 14 cén
timos. 

\A subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada én el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Canarias ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto rno lelo, y la cantidad quo ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte «ni la subasta será 
de 4.20) pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos do la Deuda 
pública al 'ipo que les está asignado por 
íaa respectivas disposiciones* vigentes; 
debiendo acompañarse'á' cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que proviene la re
ferida instrucción. 

Importa la valoración la suma de (en letra). 

(Fecha y firma del propononte.) 

Madrid -¿¿ de Mayo de 1883.=rEl Director general, Juan García de Torres. 

S. M. el UKY (Q. I ) . G.) se ha sorvido aprobar el presente pliego de condiciones. 
Madnd 13 do Junio de 1883.=CUI:STA. 

. - . • . i -

K . el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
can ente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en loa térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
peseta.*, quedando las demás á vo.untad 
de los licitadores. siempre que uo bajeu 
ó\e iÓd) pesetas'.,,.\. , . . . . . . ' ., 

Madrid 14 de Noviembre de 1 S S 3 . -
El Director general, Xieto. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 14 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo 6." de la carretera dé las Pal
mas á Sau Bartolomé de Tirojana. Islas 
Canarias, se compromete á tomará su 
cargo la coustrucción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresadas re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga» ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que uq 80 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que se compromete el propuuente 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute). 
Madrid: 1S33.— imprenU del Hospicio. 


